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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

TEMPORAL Y LABORAL, DE 1 PLAZA DE AUXILIAR VIGILANTE DE BIBLIOTECAS, CON DESTINO 

EN EL SERVICIO DE EDUCACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. (2026/NFI_01/000054). 

Efectuada entrevista personal y a la vista del currículum vitae y vida laboral, de los aspirantes 

presentados enviados por la Oficina del ECYL y los aspirantes presentados a través del anuncio en el Tablón 

Oficial de la Sede Electrónica, el Órgano de Selección ha acordado seleccionar al siguiente candidato: 

AUXILIAR VIGILANTE BIBLIOTECAS 
 

ASPIRANTE SELECCIONADO: 
 

IRENE VAQUERIZO POLLINO 

ASPIRANTES EN RESERVA 

1. MARÍA ELVIRA TOQUERO BOAL 

2. MARÍA FELISA SIMÓN CARRACEDO 

3. ALMUDENA MARBAN INGELMO 

4. MARÍA ISABEL SORAYA FERNÁNDEZ RUANO 

5. MARÍA LOURDES DE LA ROSA FALCON 

6. CARMEN SANTANDER DIEZ 

7. CELESTE SAN SEGUNDO BOUZA 

8. MARÍA ÁLVAREZ BLANCO 

9. MARÍA INÉS PÉREZ GONZÁLEZ 

10. ANA MARTIN SANZ 

11. M.ª DOLORES ARRANZ GÓMEZ 

12. LAURA ASENSIO DIEZ 

13. MARÍA MERCEDES CAPA ARRATIA 

14. MARTA BAYÓN LANZADERA 

15. SARA RAMOS FUENTES 

16. MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

17. CRISTINA MENDOZA CIFUENTES 

18. ANA ROSA BERRUEZO 

19. MARÍA RAMIRO HERRERO 

20. LAURA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

21. M.ª ALICIA PÉREZ GONZÁLEZ 

22. RUTH DEL HOYO MARTIN 

23. M.ª CARMEN DIEZ VALDIVIESO 

24. JESÚS ALEJANDRO ROJO CHACÓN 
 

Las personas seleccionadas deberán presentar el jueves 22 de junio de 2026, a las 10.00 horas, 

en el Departamento de Gestión de Personal, los siguientes documentos:  

- Original y copia del Documento Nacional de Identidad. 

- Original y copia Cartilla de la Seguridad Social. 

- Original y copia del Título académico. 
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Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente resolución se 
podrá interponer recurso de alzada ante el presidente del órgano de selección o ante la Junta de Gobierno 
en el plazo de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública, sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime 
procedente. 

Valladolid, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

LA SECRETARIA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 

                               


